
¿Alguna vez tú o alguno de tus familiares se ha 
encontrado hospitalizado? ¿Tienes en mente los 
gastos extraordinarios que se generan por esta 
situación como medicamentos, comidas o transporte? 

El Seguro para Apoyo por Hospitalización, es un seguro 
que te ayuda a hacer frente a esos gastos extraordinarios. 
Tú eliges la Suma Asegurada que recibirás cada día que tú 
o alguno de tus familiares asegurados se encuentren 
hospitalizados para utilizarlo en lo que tú decidas.

¿Qué te ofrece?

Seguro para Apoyo por Hospitalización

Puedes elegir 3 opciones de suma asegurada, 
es decir el monto diario que deseas recibir: 
$1,000, $2,000 o $3,000 pesos

En una misma póliza podrás asegurar a tu 
cónyuge e hijos con una póliza familiar

El seguro te cubrirá sin importar que el hospital 
sea público o privado y hasta por 365 días de 
hospitalización

Asistencia médica para solicitar ambulancia, 
referencias médicas, consultas a domicilio en 
caso de emergencia

Cobertura Nacional

Vigencia anual con renovación automática Medio de contratación

Sucursal HSBC: Puedes contratar tu Seguro para 
Apoyo por Hospitalización en cualquier sucursal HSBC 

Centro de Contacto: Comunícate al 01 (55)5721 3322 
y con gusto te atenderemos

Cajero Automático: Podrás recibir la oferta en cajeros 
automáticos, sólo tienes que dar clic en aceptar 

Hospitalización Terapia Intensiva

$1,000.00 M.N. diarios

$2,000.00 M.N. diarios

$3,000.00 M.N. diarios

$2,000.00 M.N. diarios

$4,000.00 M.N. diarios

$6,000.00 M.N. diarios

Coberturas

Enfermedad*: En caso de sufrir una hospitalización por
alguna enfermedad, incluso por COVID-19, por más de 24
horas el asegurado recibirá la Suma Asegurada

Accidentes: en caso de sufrir una hospitalización 
derivada de un accidente

Maternidad*: en caso de que la asegurada requiera 
hospitalización derivado del alumbramiento natural o 
por cesárea así como complicaciones durante el 
embarazo, parto, post parto o bien por un aborto 
involuntario

Terapia Intensiva: en caso de hospitalización en 
terapia intensiva, el asegurado recibirá el doble de la 
Suma Asegurada contratada

Requisitos

Tener entre 18 y 60 años de edad

Identificación oficial (credencial de elector, cédula 
profesional, pasaporte vigente; formato FM2 o FM3 en 
caso de ser extranjero)

Comprobante de domicilio

Consulta las coberturas, exclusiones, restricciones y requisitos de contratación del seguro en www.hsbc.com.mx. El Seguro es registrado y operado por HSBC Seguros S.A. de C.V., Grupo 
Financiero HSBC.
*Aplica periodo de espera. Consulta condiciones generales del seguro.
HSBC y sus logotipos son marcas registradas en México.

Contrátalo en tu sucursal más cercana ¡Conócela aquí!

Ejecutivo: Teléfono de contacto:

https://www.hsbc.com.mx/sucursales
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